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Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tieulo anterior no ¡nejuzp la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inVOlSlPn. Dichos beneficios 0610 resultarán
aplicables 1lÍ" aetedita debidamente la inexistencia de fabricación nacio
ll41 mediante el _cado que en tal IleDtidO expida el Ministerio
de !nduS<ria. Comercio y Turismo••1 cual de_ ser presentado ante
los ServicIos Competentes de Aduanas para la aplicación de los hene
fiC\os.qUe .. recosen en la presente Resolución.

Tercero,-I, Los bienes de equipo que se imPQtlOl> quedaran
vinculados '" destino especifico detenninante del beneficio que se con
cede Y. SIl utlIi2oci6n en fines distintos de los previstos, SIlpondrá la
pCrdida automática de los beneficios aplicadoS, llÍendo exigibles los
_ ataDcdclariOs Y <1eméa impuestoS no percibidos, as! como
los recatBOS y -">neo a que hnbiera~.

2. A los efectos del pertinente c:ontro~ oenln de apllcación las
normas _tenidas en la Circúlar númeto 957. de 5 de febrero de
1987. de 18 Djre<:ci6n General de Aduanas • impuestoS Especiales._ a los~hosde _ OQO destinos especiales.

Cuatto--En __ a lo ¡nvisto en el.apartado 2 del articulo
5,' de la Orden de referencia. ya efectos de alcanZar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del miamo artieulo.la presente Resolución
.... aplicable a _ despachos de importación .. hayan efectuado
OQO cozáeter 1>tOVlSional OQO anterioridad "18 fecha de .... Resolución,

Quinto.-Úl presente ~1uci6n, llÍIl perjUlcip de SIl publicación
en el dIo1etln Oficial del !!atado. para ..nOra! conocimiento. enttani
en vi¡or en el miamo dla de SIl recblL

Madrid, 3 de julio de 1992,-E1 Director general, Francisco Javier
Sansa TOll'CO. • .

ANEJoumco
.

Sábado .18 julio 199224890

16910 RESOLf.JC/ON de 6 de juliu de 1992, de' la Dirección
General de Trabajo, por la que se corrigen errores observa
dos al XV Conrenio Coleclivo de la Empresa «Agfa-
Gel'aert, Sociedad Anónima;>.

Corrección de errores observados al XV Convenio Colectivo de la
Empresa- «Agfu-Gevaert. Sociedad Anónima», Resolución ~probatoria
de esta Dirección General de J8 de mayo de t992, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 141. de 12 de junio de 1992.

En la página 15, artículo 35. línea segunda. donde dice: «104.126,-
(ciento cuatro mil doscientas ventiseis) Ptas », debe decir: «104.126,-
(ciento cuatro mil ciento veintiséis) pesetas .».

En la pagina 15, artículo 38, linea tercera, donde d~ «1.996.875,
(un millón- ochocientas setenta y cinco mil) Ptas.», debe decir.
«1.996.875.- -(un' mlllón novecientas noventa y seis mil ochocientas
sete.nla y .dnco). pesetas». "

Madrid 6 de julio de 1992.-La Directora general; Soledad Córdova
Garrido. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
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Madrid. 17 de julio de t992.-E! Dln:ctor general. Luis María Linde
de Castro.

&ladón de Empresas. con expresión de raz6n soda/. localización
y lletIvIdad

1; eColo..... Sociedad An6nima>. Ontenlente (Valencia), Estam-
pación. tinte Yreeul>rimientos __ .

2. cEIiseo lUbera Tecles. Sociedad Anónima>. Villena (Alicante),
Fabricación de teiido estampado para el hog¡Q'.

3, cN_~ Sociedad Llmitada>, Muro de Alcoy (AH-
......~ Fabricación de tejidos llÍIl tejer, _

Vendedor

94,245
130,596
64.069
18.959

183,071
8.437

310,835
56,805
16.635

170,678
75,372
52,075
79,198
71;479
75.366
17.645
16,295
23,435

910,229
70.071

93,963
130,204
63.877
18.903

182.523
8,411

309,903
56,635
16,585

170,166
75.146
51.919
78,960
71,265
75.140
17,593
16,247
23,365

907,503
69,861

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

RESOLUCION de I7 de Ju/io de 1992, del Banco de
Espana. por la que se hacen públicos· los cambios ojiciales

.del Mercado de Dirisas del dfa 17 de julio de '1992.
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1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas ... . .....
100 francos belgas y luxemburgueses.

1 florín holandts.
t corona danesa
1 libra irlandesa , .

100 escudos portugueses ..
100 dracm~s gri~gas ..... ,

1 dólar canadiense
1 franco suizo .... lf)'

100 yenes japoneses
1 corona sueca .. ,.
¡ corona noruega .
¡ marco finlandés .

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

RESOLUCION de 3 de julio de 1992. de ÚI Dúecclón
General de Comercio Exterior. por la que se reconoun
Jos ben(flclos arancelari.. mablecldcs por el RulDecreto
2586/1985. de 18 de dlclembR. modIfI~ por 1.. Rules
DecroI03 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. « 20

~,.dedklembre, a ÚI Empresa <Co/mfox. SocJedadAn6n/nla>
_J Y Otras.

El Ral Decmo 2586/1985. de 18 de diciembré. modificado pot
1.. Rales Dcctetos 932/1986. de 9 de mayo. y 164011990. de 20
de diciembre, _ un rógimen dé lll$pOIlSiones Yro<lu<cioDes """'.
cetarias aplicables a 1.. bienes de inVOlSlPn que .. in)PQtlOI> OQO deter
minados fines especlticos. recogiendo en ... artlculo L·........ otros.

. el de modcmización o reconVOlSlPn de 18 induatria texll\.
Al emparo de dicba disposición Yde aeuer<Io _ los tnImltes Pfll"

vistos en la Ordcnde Pr<osidcncia del éobIemo de 19 de marro de
1986. las Empresas que .. relacionan en el anejo único de 18 presente
Resolución, en_ en el sector tel<lil solicitaroo. de .... Depar.
tamento el reconocimiento de los ben_ """'celarlos establecidos
en los citados Rales Decretos. •. .
Cump~ los tnImltes reglamentarios. 18· DlteccIón GenOra! de

Industria. del MinisterIo de Industria. Cometcio y Tutismo ha emitido
los corrtspondientes informes favorables a la concesión-del beneficio
solicitado. una vez aprobados los prOyectoS de modernización. ¡ne'
sentados por las referidas Emp¡isas.

En consecuencia, esta Direcci6n General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.Q de la Orden

. de Presidencia del Gobierno de 19 de marro de 1986. lo sigUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes-de equipo"que realicen las
Em-presas que se citan en el anejo a la presente- ReS()~ión en ejecución
de sus respectivos: proyectos de modernización. aprobados por la Direc
ción General de Industria, del Minsíterio de Industria. Comercio y
Turismo disftutará.n. a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto
2586/1985. 18 de diciembre. modiíteado por 1.. Rale. Dcctetos
93211986. de 9 de mayo. Y 164011990. de 20 de diciembre. de los
siguientes ~neficiosarancelarios:

< A) SusPensión total: de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caractertsticas y naturaleza. cuando se impor~
ten de ,la Comunidad Económica ~uropea o bien de aquellos paises
a los que, en virtud de las disposiclones vigentes en cada momento
les sea de aplicación el mismo tratamiento·arancelario:·o bien '

B) Sometimiento- a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importell de terceros paises,
siem~ que este derecho resulte inferior al aplic¡tble;en cada momento
a los Cltados paises según el Arancel cornunitatio establecidas en el
artlculo 37 del acta de adhesión. .

".,'


